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Audiencia Provincial de Málaga Sección Séptima 

con sede en Melilla en el plazo de Cinco Días desde 

su notificación. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 

y firmo. 

Y para que conste y sirva de notificación de 

sentencia a Mustapha Azzouzi, actualmente en 

paradero desconocido, y su publicación en el Bole

tín Oficial de Meljlla, expido la presente en Melilla 

a 21 de Marzo de 2002. 

El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo. 

JUICIO DE FALTAS 761/2001 

EDICTO 

910.-D. Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario 

del Juzgado de Instrucción n.º 4 de Melilla. 

Doy Fé y Testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n. 0 761/2001, se ha 

dictado la presente sentencia, que en su encabeza

miento y parte dispositiva dice: 

En Melilla a 17 de Enero de 2002. 

Vistos por mí, Mario Alonso.Alonso, Magistrado

Juezdel Juzgado de Instrucción n.º4de Melilla, los 

presentes Autos de Juicio de Faltas n.º 761/2001, 

en los que han sido partes el Ministerio Fiscal y 

Laarbi AI-Lal Amouh como denunciante y Fatima 

Atmarii como denunciada; en virtud de las faculta

des que me han sido dadas por la Constitución y en 

nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 

a Fatima Atmani de la falta de lesiones de que venía 

acusada, declarando de oficio las costas procesa

les. 

Contra esta sentencia puede interponerse recur

so de apelación en el plazo de Cinco Días, de 

conformidad con lo di~puesto en el art. 964 de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá 

certificación a las actuaciones originales para su 

notificación y cumplimiento, definitivamente juz

gando, lo pronuncio, mando y firmo. 

. Y para que conste y sirva de notificación de 

sentencia a Fatima Atmani y Laarbi AI-Lal Amouh, 

actualmente en paradero desconocido, y su publi

cación en él Boletín Oficial de Melilla, expido la 

presente en Melilla a 21 de Marzo de 2002. 

El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo. 

JUICIO DE FALTAS 38/2002 

EDICTO 

911.-D. Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario 
del Juzgado de Instrucción n.º 4 de Melilla. 

Doy Fé y Testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 38/2002, se ha 

dictado la presente sentencia, que en su encabeza

miento y parte dispositiva dice: 
En Melilla a 28 de Febrero de 2002. 

Vistos por mí, Mario Alonso Alonso, Magistrado

Juez del Juzgado de Instrucción n.º 4 de Melilla, los 

presentes Autos de Juicio de Faltasn.º 38/2002, en 
los que han sido partes el Sr. Fiscal y como 

implicados Juan José Molina Ubeda como denun

ciante y Hadilla Dany como denunciada, en virtud de 
las facultades que me han sido dadas por la Cons

titución y en nombre del Rey, dicto la siguiente 
Sentencia. 

Fallo: Que debo absolvery absuelvo libremente a 

D.ª Hadilla Dany de la falta de que venía acusada, 
con declaración de las costas de oficio. 

La presente resolución no es firme y contra la 

misma cabe interponer recurso de apelación en 

ambos efectos en este Juzgado para ante la lltma. 
Audiencia Provincial de Málaga Sección Séptima 
con sede en Melilla en el plazo de Cinco Días desde 

su notificación. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que conste y sirva de notificación de 

sentencia a Khadija Dani, actualmente en paradero 
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial 
de Melilla, expido la presente en Melilla a 21 de 
Marzo de 2002. 

El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo. 

JUICIO DE FALTAS 62/2002 

EDICTO 

912.-D. Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario 

del Juzgado de Instrucción n.º 4 de Melilla .• 

Doy Fé y Testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 62/2002, se ha 

dictado la presente sentencia, que en su encabeza
miento y parte dispositiva dice: 

En Melilla a 28 de Enero de 2002. 

Vistos por mí, Mario Alonso Alonso, Magistrado
Juez del Juzgado de Instrucción n.º4 de Melilla, los 

presentes Autos de Juicio de Faltasn.º62/2002, en 

los que han sido partes el Sr. Fiscal y como 




